
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Hipotecario instaurado por Luz Dary Salazar Rojas contra 
Olga Lucía Grandeth Agamez. Radicado. 23-001-31-03-004-2019-00148-00.  
 
En memorial que antecede el apoderado judicial de la entidad ejecutante, solicita 
al despacho que se señale fecha para llevar a cabo la diligencia de remate de los 
bienes inmueble distinguidos con matricula inmobiliaria No. 140-38330 y 140-
38331 inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de 
propiedad de la demandada Olga Lucía Grandeth Agamez. 
 
Por lo tanto, correspondería en esta oportunidad acoger el avalúo del bien inmueble 
anteriormente descrito, razón por la cual se escogerá el presentado por la parte 
ejecutante el 24 de agosto de 2022, el cual fue elaborado por Hugo Fernando 
Kerguelen González estimado en la suma de $114.180.000 el distinguido con la 
matricula inmobiliaria No. 140-38330 y en la suma de $114.180.000 el distinguido 
con la matricula inmobiliaria No. 140-38331. Lo anterior, de conformidad a lo 
normado en el artículo 444 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Acoger el avaluó comercial aportado por la parte ejecutante, de los bienes 
inmueble distinguidos con matricula inmobiliaria No. 140-38330 y 140-38331 
inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de 
propiedad de la demandada Olga Lucía Grandeth Agamez, estimados en la suma 
de $114.180.000 cada uno de los inmuebles. 
 
Segundo. En firme el presente proveído se proveerá en torno a la fijación de fecha 
para remate de los inmuebles anteriormente descritos.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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